PRUEBA DEL CONTRATO ESTATAL – Debe estar por escrito – Validez
Los contratos estatales deben constar por escrito, pues así lo disponen los artículos 39 y 41 de la Ley 80 de 1993, al señalar que es ésta la forma que deben adoptar tales actos jurídicos para existir jurídicamente y quedar perfeccionados, es decir, para que sean válidos desde la perspectiva formal (requisito ad solemnitatem o ad substanciam actus) y ello conduce a que sólo sea posible probarlo a través del documento escrito, contentivo del acuerdo de voluntades entre las partes (requisito ad probationem), sin que sea admisible la aducción de otro medio prueba para acreditar su existencia. Tal noción se acompasa con lo prescrito por el artículo 1760 del Código Civil, según el cual la falta de instrumento público no puede suplirse con otra prueba en los actos y contratos en que la ley requiere esa solemnidad y con lo preceptuado por el artículo 232 del C. de P.C., el cual dispone que la prueba de testigos no podrá suplir el escrito que la ley exija como solemnidad para la existencia o validez de un acto o contrato.

CONTRATO ESTATAL – Medio probatorio – Presupuestos
[D]esde el punto de vista estrictamente probatorio, el documento contentivo del contrato estatal debe ser aportado al proceso con observancia de las exigencias que establece la normatividad procesal para que el juez pueda apreciarlo como medio de prueba válido, lo cual, conforme a lo dispuesto por el artículo 253 del C. de P.C., significa que sólo puede ser aducido en original o en copia; no obstante, las copias sólo pueden ser apreciadas como prueba cuando cumplan las condiciones de autenticidad consagradas en el artículo 254 ibídem, aplicable en los procesos contencioso – administrativos por remisión expresa del artículo 168 del C.C.A., es decir: (i) cuando hayan sido autorizadas por notario, director de oficina administrativa o de policía, o secretario de oficina judicial, previa orden del juez, donde se encuentre el original o una copia autenticada; (ii) cuando sean autenticadas por notario, previo cotejo con el original o la copia autenticada que se le presente y (iii) cuando sean compulsadas del original o de copia autenticada en el curso de inspección judicial, salvo que la ley disponga otra cosa; de otro modo, las copias carecerán de las condiciones de autenticidad y no podrán ser apreciadas por el juez . Además, la Sala ha admitido tener como prueba copias simples cuando la entidad estatal tiene el original y no lo suministra. Cabe anotar que, si bien es cierto el artículo 25 del Decreto 2651 de 1991 previó que los documentos presentados por las partes para ser incorporados a un expediente judicial, que tuvieran o no como destino servir de prueba, se reputarían auténticos sin necesidad de presentación personal ni autenticación -todo ello sin perjuicio de los documentos emanados de terceros-, no es menos cierto que dicho precepto alude a los “documentos” aportados en original y no a las copias, puesto que “sería absurdo, por ejemplo, que alguien pretendiera que se dictara mandamiento de pago con la copia simple, es decir, sin autenticar, de una sentencia, o con la fotocopia de una escritura pública, también carente de autenticidad”. Por lo anterior, la jurisprudencia de esta Corporación ha sostenido, en forma reiterada, que las copias que se aporten al proceso deben cumplir con las previsiones del citado artículo 254 del C. de P. C., con mayor razón si con ellas se pretende acreditar la existencia de derechos u obligaciones o el negocio jurídico del cual emanan las mismas, como sucede con el contrato estatal; ese mandato, por su contenido, reviste el carácter de norma imperativa y de orden público que, por lo mismo, no puede ser modificada por sus destinatarios (partes o jueces). 
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Surtido el trámite de ley, sin que se observe causal de nulidad que invalide lo actuado, procede la Sala a resolver el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante contra la sentencia proferida por el Tribunal Administrativo de Casanare, el 5 de octubre de 2000, la cual negó las pretensiones de la demanda.

. 

I. ANTECEDENTES

1.- La demanda.-  

Mediante escrito radicado el 9 de julio de 1999 en el Tribunal Administrativo de Casanare, Geólogos e Ingenieros Consultores Ltda –GEOCONSULTA LTDA.-
 formuló demanda, por conducto de apoderado judicial y en ejercicio de la acción de controversias contractuales consagrada en el artículo 87 del Código Contencioso Administrativo, contra el departamento de Casanare, con el fin de obtener pronunciamiento respecto de las siguientes pretensiones (se transcriben como aparecen en la demanda, fls. 11 y 12, C. 1): 

“1. Que se de cumplimiento por parte del DEPARTAMENTO DE CASANARE al Acto Administrativo, configurado por el Silencio Positivo, protocolizado en la Notaría 16 de Santa Fe de Bogotá, de conformidad con el Decreto Reglamentario 679 de 1994, en el que se reconocen a la firma GEOCONSULTA LTDA., los extracostos financieros en que incurrió el Contratista en desarrollo del contrato No. 1109 de 1997, que consisten en los Mayores costos ocasionados por la inversión realizada para el desarrollo de las obras y la mayor permanencia en las mismas.

“2. Que como consecuencia de la anterior declaración, se condene al DEPARTAMENTO DEL CASANARE a indemnizar a la Sociedad GEOCONSULTA LTDA. los perjuicios causados en el monto que determinen los señores peritos.

“3. Que se condene al DEPARTAMENTO DEL CASANARE a actualizar las sumas precisadas en el numeral 1º y 2º., a la fecha del correspondiente pago, con base en los intereses corrientes o interés técnico aceptado por el Consejo de Estado, determinados por la Ley 80 de 1993.

“4. Se proceda a ejecutar la sentencia de conformidad con los artículos 177 y 178 del C.C.A.

“5. Se condene en costas al demandado con base a las disposiciones que sobre el particular dicta la Ley 446 de 1998 o por actitud negligente o poco seria en las etapas de conciliación del proceso.

“2. Primera Pretensión subsidiaria

“En caso de que no se acoja la anterior pretensión principal, se solicita:

“1. Que se declare que el DEPARTAMENTO DEL CASANARE, incumplió el contrato 1109 de 1997 suscrito con la Sociedad GEOCONSULTA LTDA. cuyo objeto era ‘LA CONSTRUCCIÓN DE LA PRIMERA ETAPA (PILOTES DEL ESTRIBO DE ENTRADA); PUENTE SOBRE EL RIO CRAVO SUR, VIA ALGARROBO – OROCUÉ, PASO EL CACHO, MUNICIPIO DE OROCUÉ, DEPARTAMENTO DE CASANARE’. Por: a) los costos ocasionados por la inversión realizada para el desarrollo de las obras; b) por la mayor permanencia en obras.

“2. Que como consecuencia de la anterior declaración, se condene al DEPARTAMENTO DEL CASANARE a indemnizar a la sociedad GEOCONSULTA LTDA. los perjuicios causados por el incumplimiento del contrato en el monto que determinen los señores peritos.

“3. Que se condene al DEPARTAMENTO DEL CASANARE a actualizar las sumas precisadas en el numeral 1º y 2º., a la fecha del correspondiente pago, con base en los intereses corrientes o interés técnico aceptado por el Consejo de Estado, determinados por la Ley 80 de 1993.

“4. Se proceda a ejecutar la sentencia de conformidad con los artículos 177 y 178 del C.C.A.

“5. Se condene en costas al demandado con base en las disposiciones que sobre el particular dicta la Ley 446 de 1998 o por actitud negligente o poco seria en las etapas de Conciliación del proceso.

“3. Segunda Pretensión Subsidiaria

“En caso de que se desestimen las anteriores pretensiones solicito al Honorable Tribunal.

“1. Que se declare que existió un desequilibrio Contractual para la Sociedad GEOCONSULTA LTDA. en la ejecución del contrato 1109 de 1997, cuyo objeto era ‘LA CONSTRUCCIÓN DE LA PRIMERA ETAPA (PILOTES DEL ESTRIBO DE ENTRADA); PUENTE SOBRE EL RIO CRAVO SUR, VIA ALGARROBO – OROCUÉ, PASO EL CACHO, MUNICIPIO DE OROCUÉ, DEPARTAMENTO DE CASANARE’. Por: a) los costos ocasionados por la inversión realizada para el desarrollo de las obras; b) por la mayor permanencia en obras.

“2. Que como consecuencia de la anterior declaración, se condene al DEPARTAMENTO DE CASANARE a indemnizar a la sociedad GEOCONSULTA LTDA. los perjuicios causados por el incumplimiento del contrato en el monto que determinen los señores peritos.

“3. Que se condene al DEPARTAMENTO DEL CASANARE a actualizar las sumas precisadas en el numeral 1º y 2º., a la fecha del correspondiente pago, con base en los intereses corrientes o interés técnico aceptado por el Consejo de Estado, determinados por la Ley 80 de 1993.

“4. Se proceda a ejecutar la sentencia de conformidad con los artículos 177 y 178 del C.C.A.

“5. Se condene en costas al demandado con base en las disposiciones que sobre el particular dicta la Ley 446 de 1998 o por actitud negligente o poco seria en las etapas de Conciliación del proceso”.  

2.- Hechos.-

Los fundamentos fácticos de las pretensiones se pueden compendiar así:

2.1.- El 24 de noviembre de 1997 fue celebrado, entre el departamento de Cansare y GEOCONSULTA LTDA., el contrato de obra pública 1109 de 1997, cuyo objeto se hizo consistir en “LA CONSTRUCCIÓN DE LA PRIMERA ETAPA (PILOTES DEL ESTRIBO DE ENTRADA); PUENTE SOBRE EL RÍO CRAVO SUR, VÍA ALGOBORRO – OROCUÉ, PASO EL CACHO, MUNICIPIO DE OROCUÉ, DEPARTAMENTO DE CASANARE”.  El plazo de ejecución fue pactado en 3 meses, contados a partir de la suscripción del acta de inicio y ésta, a su vez, debía formalizarse el día de recibo del anticipo pactado.

El precio del contrato fue pactado en $129’275.458.oo, que resulta de “multiplicar la cantidad de obra global fija del proyecto por los precios fijos”.   

2.2.- El 3 de diciembre de 1997 fue suscrita el acta de iniciación de las obras por el Jefe de División de Construcciones del departamento de Casanare y Geoconsulta Ltda., de modo que, a partir de ese momento, comenzó a correr el plazo de ejecución del contrato que, por ende, fenecería el 3 de marzo de 1998.

2.3.- El 23 de febrero de 1998, el contratista solicitó al departamento de Casanare la prórroga del plazo contractual, para lo cual adujo que la ejecución del contrato había presentado algunos contratiempos, como la dificultad de acceso de los equipos de perforación, las festividades de fin de año, el cambio de administración departamental y la falta de nombramiento, en propiedad, del interventor del proyecto.

Señaló el contratista que, pese a lo anterior, para la fecha los trabajos de pilotaje se encontraban bastante adelantados y que el personal se hallaba en el terreno trabajando intensamente, pero consideraba poco probable que las obras estuvieran terminadas para el 3 de marzo de 1998.

2.4.- Días después, exactamente el 25 de febrero de 1998, el contratista solicitó a la entidad contratante rediseñar los pilotes del puente, porque los previstos originalmente, en forma inclinada, causaban dificultades constructivas y, por ende, podían generar sobrecostos del más del 100% por concepto de encamisado; por lo anterior, el contratista sugirió efectuar cambios en los pilotes en el sentido de cambiarlos por pilotes verticales.

Asimismo, el contratista solicitó el reajuste del precio del concreto de 3.000 P.S.I., para pilotes y la prórroga del plazo contractual en 45 días (6 semanas).  

2.5.- Ese mismo día, es decir, el 25 de febrero de 1998, el departamento respondió las solicitudes del contratista, señalando que no tenía justificación que, a solo 6 días del vencimiento del plazo contractual, planteara la solicitud del rediseño de los pilotes y el reajuste de los precios del contrato.

Ante esa negativa, el contratista reiteró su petición (no menciona fecha de la solicitud) de “prórroga” del plazo contractual en 45 días, a partir del 3 de marzo de 1998, bajo el entendido de que el rediseño podía tardar 15 días y la ejecución de la obra 30 días más. Como fundamento de su solicitud, insistió en las razones de orden técnico y otros inconvenientes que habían retrasado la ejecución de las obras.

2.6.- El 26 de febrero de 1998 fue suscrita el acta de suspensión de las obras objeto del contrato 1109 de 1997 y allí quedó consignado que el departamento se comprometió a elaborar el rediseño correspondiente y a hacer entrega de los borradores de cálculo en el término máximo de 15 días y el contratista, por su parte, se obligó a ejecutar los trabajos objeto del contrato durante los 15 días siguientes. 

2.7.- El 17 de marzo del 1998, Geoconsulta Ltda. solicitó a la entidad contratante certificar la correcta inversión del anticipo recibido, aduciendo que en el sitio de las obras se hallaban equipos y materiales comprados, transportados y destinados a la ejecución de los trabajos.

2.8.- El 19 de marzo de 1998, el contratista insistió en la necesidad de definir la situación del contrato y el 24 de marzo siguiente el departamento de Casanare decidió no acceder al rediseño de los pilotes “por la premura del tiempo” y solicitó al contratista suscribir el acta de reiniciación de los trabajos.

Luego de conocida la intempestiva decisión de la entidad contratante, Geoconsulta Ltda. envió una nueva comunicación al departamento (no precisa la fecha) en la que cuestionó la decisión adoptada por la administración departamental, pues los contratantes habían contraído compromisos mutuos en el acta de suspensión de las obras.

Por lo anterior, las partes concluyeron que la forma más expedita de solucionar el estado del contrato era liquidándolo de mutuo acuerdo.

2.9.- En adelante, las partes contratantes sostuvieron varias reuniones y el contratista envió algunas comunicaciones a la entidad territorial, en las cuales insistía en la liquidación bilateral del contrato.

2.10.- El 1º de octubre de 1998, las partes se reunieron y dejaron constancia del interés que les asistía en continuar la ejecución del objeto del contrato; asimismo, establecieron la necesidad de que la Secretaría de Obras Públicas y Transporte redefiniera los diseños, acordaron realizar una próxima reunión con la firma Ingeniarco Ltda., una vez tuvieran elaborados los rediseños, convinieron no liquidar el contrato y, en lugar de ello, buscar fórmulas y recursos para su ejecución; además, la administración decidió recibir una reclamación, de parte de Geoconsulta Ltda., relacionada con el reconocimiento de algunas sumas de dinero causadas e invertidas en la ejecución de los trabajos de pilotaje sobre el río Cravo Sur, en cuantía total de $108’150.949.oo.

La administración no respondió la reclamación efectuada por Geoconsulta Ltda., por lo que se configuró el silencio administrativo positivo que se protocolizó en la Notaría 16 del Círculo de Bogotá, mediante escritura pública 684 (no precisa la fecha).

2.11.- La suspensión de las obras se extendió hasta el 13 de enero de 1999 y, a la fecha de presentación de la demanda, el contrato aún no se había liquidado (fls. 3 a 10, C. 1).

3.- Fundamentos de derecho, normas violadas y concepto de violación.- 

La demanda invocó los artículos 2, 6, 23, 24, 58, 83 y 90 de la Constitución Política, 2, 3 y 84 del C.C.A. y 25, 27 y 78 de la Ley 80 de 1993.

4.- La actuación procesal.-

Por auto del 22 de julio de 1999, el Tribunal Administrativo de Casanare admitió la demanda y ordenó notificar personalmente la providencia al Gobernador del departamento; además, dispuso la fijación en lista del negocio y reconoció personería al apoderado de la parte demandante (fls. 97 y 98, C. 1).

4.1.- Dentro del término de fijación en lista y actuando por conducto de apoderado judicial, el departamento de Casanare contestó la demanda oponiéndose a la prosperidad de las pretensiones y, en cuanto a los hechos, aceptó algunos de ellos como ciertos, negó otros y pidió la prueba de los demás.

La defensa fue edificada a través de la formulación de las excepciones de fondo que denominó “Improcedencia del silencio administrativo”, “Falta de competencia” y “Cumplimiento del contrato por parte del departamento de Casanare”.
Como fundamento de los medios exceptivos, sostuvo que el silencio administrativo positivo contemplado por el artículo 25 (numeral 16) de la Ley 80 de 1993 debe interpretarse con efectos restrictivos, porque no es viable acudir al silencio de la administración para entender “…resueltas o definidas etapas que deben ser agotadas en el proceso de liquidación del contrato…”.
Por otra parte, señaló que la falta de competencia se configuraba porque la parte demandante no acudió previamente a los mecanismos de solución directa contemplados por el artículo 68 de la Ley 80 de 1993 y advirtió que, a pesar de los inconvenientes que se presentaron durante la ejecución del contrato, el departamento de Casanare cumplió a cabalidad las obligaciones contractuales a su cargo (fls. 101 a 107, C. 1).

5.- Los alegatos de primera instancia.- 

5.1.- El apoderado de la parte actora reiteró los fundamentos de la demanda y señaló que dentro del proceso está acreditado que la firma contratista realizó inversiones por sumas superiores al anticipo que fue recibido para la ejecución de las obras objeto del contrato 1109-97 y que incurrió en sobrecostos por pago de personal, excavaciones manual y mecánica bajo agua, movilización de equipo pesado, manejo ambiental y permanencia de equipo de pilotaje.

Insistió en que la ocurrencia del silencio administrativo positivo constituye una aceptación del saldo a favor del Geoconsulta Ltda., por los mayores costos que asumió el contratista (fls.139 as 142, C. 1).

5.2.- La parte demandada y el Ministerio Público guardaron silencio. 
6.-  La sentencia recurrida.- 

Mediante fallo del 25 de octubre de 2000, el Tribunal Administrativo de Casanare puso fin a la controversia, en primera instancia, negando las pretensiones de la demanda.

Para llegar a lo anterior, señaló que el contratista antes de celebrar el contrato presentó una oferta a la administración en la que dejó constancia que había visitado el sitio de las obras, que conocía las características y condiciones que pudieran “afectar el contrato”, que conocía las especificaciones y demás documentos de la contratación y que aceptaba los requisitos contenidos en los mismos; no obstante, cuando sólo faltaban 7 días para que venciera el plazo de ejecución de las obras, el contratista solicitó el rediseño de los pilotes, lo cual significaba, prácticamente, introducir una modificación que afectaba la totalidad del objeto del contrato, lo cual resultaba improcedente. Además, no se trataba de una situación imprevista para el contratista, puesto que “…antes de aceptar la propuesta ha debido manifestar al contratante la inconveniencia de pilotes inclinados o la contratación también de las camisas…”.  

En opinión del a quo, el contratista incurrió en culpa grave, porque no advirtió, antes de proceder a la celebración del contrato, la imposibilidad de ejecutar la obra con los diseños entregados por la entidad contratante y esperó a que faltaran pocos días para que se agotara el plazo de ejecución para advertir la falencia, proponiendo, además, dos alternativas inadmisibles. La primera, rediseñar la obra, para lo cual el departamento debía contratar una consultoría y, la segunda, construir las camisas, lo que incrementaría el precio del contrato en $296’569.560.oo, en cuantía superior a lo previsto por la ley. En últimas, se trataría de un nuevo contrato para el cual la administración debería adelantar un nuevo procedimiento administrativo tendiente a escoger al contratista.

Advirtió, además, que el contrato fue suspendido por causas imputables exclusivamente al contratista y, por lo mismo, era improcedente que éste exigiera a la administración el cobro de algunos materiales de construcción que no fueron utilizados en la ejecución de las obras.

El a quo consideró que dentro del proceso no existen los suficientes elementos de juicio para acceder a los reconocimientos económicos deprecado en la reclamación formulada el 30 de septiembre de 1998 y, además, no está demostrado que el demandante haya amortizado el anticipo entregado por la entidad estatal, al igual que no están acreditadas la obras que, según afirma el demandante, fueron ejecutadas (fls. 143 a 164, C. Consejo). 

7.- El recurso de apelación.- 

Inconforme con la anterior decisión, el apoderado de la parte actora interpuso recurso de apelación, dentro de la oportunidad prevista por el ordenamiento jurídico, con el fin de que se revoque la sentencia impugnada y, en su lugar, se acceda a las pretensiones de la demanda.

Según el recurrente, la sentencia del Tribunal no manifestó nada en relación con la obligatoriedad del acto administrativo ficto positivo que se configuró por el silencio de la administración ante la petición del reconocimiento económico hecha por el contratista, razón por la que insistió en que su contenido sea reconocido en el presente proceso.

Sostuvo que, si bien los actos administrativos presuntos no contienen obligaciones claras, expresas y exigibles, capaces de obligar a la administración pública, lo cierto es que su ejecutoriedad constrictiva se concreta a través de la acción contractual, que es, precisamente, lo que pretende la parte actora a través de la demanda; de lo contrario, el silencio administrativo positivo se tornaría inocuo (fls. 175 a 184, C. Consejo).  

8.- Los alegatos de segunda instancia.-

Por auto del 1º de febrero de 2001 se corrió traslado a la partes, para alegar de conclusión y al Ministerio Público, para que emitiera su concepto.

8.1.- La parte actora reiteró los argumentos expuestos en el recurso de apelación, a lo cual añadió que el incumplimiento del departamento de Casanare se encuentra acreditado, por lo cual solicitó acceder a las súplicas de la demanda.

8.2.- La parte demandada guardó silencio.

9.- El concepto del Ministerio Público.-  

La Procuradora Quinta Delegada ante esta Corporación rindió concepto en el que solicitó confirmar la sentencia recurrida.

En opinión de la delegada del Ministerio Público, el silencio administrativo positivo que contempla el artículo 25 de la Ley 80 de 1993 debe interpretarse con efectos restrictivos, pues el régimen contractual contempla etapas que no pueden ser suplidas por la reclamación económica formulada por el contratista. Además, cuando se pretende el reconocimiento del silencio administrativo positivo quien lo invoca debe aportar las pruebas que demuestren el derecho preexistente. En este caso, Geoconsulta Ltda. no acreditó la causación de los rubros reclamados.

Por lo anterior, las pretensiones subsidiarias orientadas a obtener la declaración de incumplimiento del contrato y la ruptura del equilibrio económico - financiero del mismo no están acreditadas, en sentir del Ministerio Público, razón por la que no tienen vocación de prosperidad (fls. 192 a 214, C. Consejo).

CONSIDERACIONES

I. La competencia.-

La Sala es competente para conocer del recurso de apelación interpuesto por la parte actora contra la sentencia proferida por el Tribunal Administrativo de Casanare el 5 de octubre de 2000, por cuanto la cuantía del proceso fue estimada razonadamente por la parte actora en la suma de $150’000.000.oo. Para la época de interposición de la demanda
, eran susceptibles de acceder a la segunda instancia los procesos promovidos en ejercicio de la acción de controversias contractuales cuya cuantía excediera la suma de $18’850.000.oo
, monto que, como se puede observar, se encuentra ampliamente superado. Por otra parte, es de anotar que el Consejo de Estado es funcionalmente competente para conocer de los recursos de apelación interpuestos contra las sentencias dictadas por los Tribunales Administrativos en primera instancia, a términos de lo dispuesto por el artículo 129 del C.C.A.  
II.- La validez de la prueba del contrato estatal.-

Los contratos estatales deben constar por escrito, pues así lo disponen los artículos 39 y 41 de la Ley 80 de 1993, al señalar que es ésta la forma que deben adoptar tales actos jurídicos para existir jurídicamente y quedar perfeccionados, es decir, para que sean válidos desde la perspectiva formal (requisito ad solemnitatem o ad substanciam actus) y ello conduce a que sólo sea posible probarlo a través del documento escrito, contentivo del acuerdo de voluntades entre las partes (requisito ad probationem), sin que sea admisible la aducción de otro medio prueba para acreditar su existencia. Tal noción se acompasa con lo prescrito por el artículo 1760 del Código Civil
, según el cual la falta de instrumento público no puede suplirse con otra prueba en los actos y contratos en que la ley requiere esa solemnidad y con lo preceptuado por el artículo 232 del C. de P.C., el cual dispone que la prueba de testigos no podrá suplir el escrito que la ley exija como solemnidad para la existencia o validez de un acto o contrato
.

Ahora bien, desde el punto de vista estrictamente probatorio, el documento contentivo del contrato estatal debe ser aportado al proceso con observancia de las exigencias que establece la normatividad procesal para que el juez pueda apreciarlo como medio de prueba válido, lo cual, conforme a lo dispuesto por el artículo 253 del C. de P.C., significa que sólo puede ser aducido en original o en copia; no obstante, las copias sólo pueden ser apreciadas como prueba cuando cumplan las condiciones de autenticidad consagradas en el artículo 254 ibídem, aplicable en los procesos contencioso – administrativos por remisión expresa del artículo 168 del C.C.A., es decir: (i) cuando hayan sido autorizadas por notario, director de oficina administrativa o de policía, o secretario de oficina judicial, previa orden del juez, donde se encuentre el original o una copia autenticada; (ii) cuando sean autenticadas por notario, previo cotejo con el original o la copia autenticada que se le presente y (iii) cuando sean compulsadas del original o de copia autenticada en el curso de inspección judicial, salvo que la ley disponga otra cosa; de otro modo, las copias carecerán de las condiciones de autenticidad y no podrán ser apreciadas por el juez
. Además, la Sala ha admitido tener como prueba copias simples cuando la entidad estatal tiene el original y no lo suministra.
Cabe anotar que, si bien es cierto el artículo 25 del Decreto 2651 de 1991
 previó que los documentos presentados por las partes para ser incorporados a un expediente judicial, que tuvieran o no como destino servir de prueba, se reputarían auténticos sin necesidad de presentación personal ni autenticación -todo ello sin perjuicio de los documentos emanados de terceros-, no es menos cierto que dicho precepto alude a los “documentos” aportados en original y no a las copias, puesto que “sería absurdo, por ejemplo, que alguien pretendiera que se dictara mandamiento de pago con la copia simple, es decir, sin autenticar, de una sentencia, o con la fotocopia de una escritura pública, también carente de autenticidad” 
.

Por lo anterior, la jurisprudencia de esta Corporación
 ha sostenido, en forma reiterada, que las copias que se aporten al proceso deben cumplir con las previsiones del citado artículo 254 del C. de P. C., con mayor razón si con ellas se pretende acreditar la existencia de derechos u obligaciones o el negocio jurídico del cual emanan las mismas, como sucede con el contrato estatal; ese mandato, por su contenido, reviste el carácter de norma imperativa y de orden público que, por lo mismo, no puede ser modificada por sus destinatarios (partes o jueces). 

La omisión de aportar el contrato al proceso en la forma indicada por el ordenamiento jurídico (documento original o en copia auténtica) no puede suplirse con otra prueba y el incumplimiento de ese deber impide que se puedan hacer valer o reconocer los derechos y obligaciones que con sustento en él se reclaman, pues no es posible probar el contrato con cualquier otro medio probatorio previsto en la ley procesal, toda vez que el contrato, el escrito y su prueba son inescindibles
.

En el caso que analiza la Sala, Geoconsulta Ltda. edificó la totalidad de las pretensiones de la demanda (tanto principales como subsidiarias) a partir de la existencia de un contrato estatal que, según afirma, celebró con el departamento de Casanare, para la ejecución de las obras referidas a “…LA CONSTRUCCIÓN DE LA PRIMERA ETAPA (PILOTES DEL ESTRIBO DE ENTRADA;) PUENTE SOBRE EL RÍO CRAVO SUR, VÍA ALGARROBO – OROCUÉ, PASO EL CACHO, MUNICIPIO DE OROCUÉ, DEPARTAMENTO DE CASANARE…” (hecho 2 de la demanda) y del cual emanan los derechos y obligaciones que, en sentir de la demandante, fueron desconocidas por su co-contratante.

En efecto, la demanda pretende, de forma principal, obtener pronunciamiento sobre los reconocimientos económicos contenidos en el acto administrativo ficto o presunto que surgió como consecuencia del silencio de la administración frente a una petición formulada en el marco de la relación negocial, la cual guardaba relación con los “extracostos financieros” (pretensión 1 de la demanda) en que, según dice, incurrió en desarrollo del contrato, los cuales se hacen consistir en los mayores costos ocasionados por la inversión realizada para el desarrollo de las obras y la mayor permanencia en las mismas. Subsidiariamente, solicita la declaración de incumplimiento del citado contrato por parte de la entidad pública o el reconocimiento de la ruptura del equilibrio económico – financiero del mismo, en detrimento del patrimonio del contratista. 

Como se puede observar, la fuente de la controversia está constituida por el presunto desconocimiento de los derechos y de las obligaciones derivadas del contrato  y, por lo mismo, la primera carga probatoria que, de conformidad con lo preceptuado por el artículo 177 del C. de P. C. (onus probandi incumbit actori), le correspondía asumir al actor era, precisamente, demostrar la existencia del negocio jurídico, pues sólo así el juez puede analizar si el negocio se encuentra ajustado a la ley, el objeto de las obligaciones del mismo, si éste se cumplió o no, si se presentaron situaciones susceptibles de alterar la equivalencia en las prestaciones de las partes o si los actos contractuales o los actos administrativos que se produjeron con ocasión de la actividad contractual están acordes con lo pactado por las partes y con las disposiciones jurídicas que les resulten aplicables
. 

Pese a lo anterior, para acreditar la existencia del contrato estatal, la parte actora apenas allegó al proceso una copia simple o sin autenticar del documento que, se dice, contiene dicho acto jurídico, copia que por lo expuesto párrafos atrás, no es susceptible de valoración probatoria en este proceso. Lo anterior significa que la parte actora dejó huérfanos de prueba los supuestos de hecho de la demanda y, de contera, desconoció la preceptiva del artículo 1757 del Código Civil, según el cual incumbe probar las obligaciones o su extinción al que alega aquéllas o ésta, lo cual se traduce en que quien invoque un negocio jurídico como fuente de obligaciones tiene la carga de probar su existencia, con arreglo a lo preceptuado por la ley, si pretende hacerlo valer frente a su co-contratante.  
Esta omisión constituye, por sí misma, razón suficiente para considerar que la apelación no está llamada a prosperar y que, por consiguiente, las pretensiones de la demanda (tanto principales como subsidiarias) están condenadas al fracaso, en tanto no se acreditó la existencia del contrato que sustenta la causa de la acción, razón por la cual  la Sala confirmará la decisión impugnada.
III.- No se impondrá condena en costas, porque la conducta de las partes no se enmarca dentro de las previsiones contempladas por el artículo 55 de la Ley 446 de 1998.

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección “A”, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley,

F A L L A:

Primero.- CONFÍRMASE la sentencia proferida por el Tribunal Administrativo del Casanare el 5 de octubre de 2000. 

Segundo.- Sin condena en costas.
Tercero.- En firme esta providencia, devuélvase el expediente al Tribunal de origen.

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

MAURICIO FAJARDO GÓMEZ

HERNÁN ANDRADE RINCÓN 

CARLOS ALBERTO ZAMBRANO BARRERA 
� En adelante Geonconsulta Ltda. o la demandante.


� 9 de julio de 1999.


� Artículo 1º del Decreto 597 de 1988.


� Aplicable por remisión expresa que hacen los artículos 13 y 40 de la Ley 80 de 1993.


� La jurisprudencia de la Sala se ha pronunciado en distintas oportunidades sobre la improcedencia de acreditar la existencia del contrato estatal con otro instrumento. Cfr. Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, sentencias del 28 de enero de 1994, exp. 9072; del 11 de julio de 1996, exp. 9692; del 29 de enero de 1998 exp. 11099; del 4 de mayo de 1998; del 5 de octubre de 2005 exp. AP 1588; del 29 de noviembre de 2006 exp. 16855; del 2 de mayo de 2007 exo. 16211; del 17 de mayo de 2007 exp. AP 3932; del 20 de septiembre de 2007 exp. 16.852 y del 23 de marzo de 2011, exp.17.072.


� La Corte Constitucional mediante sentencia C-023 de 1998, encontró ajustada a la Constitución la exigencia de autenticación de las copias, al estimar que se trata de una medida razonable, que no vulnera la presunción de buena fe (artículo 83 C.P.) y que tampoco atenta contra el derecho constitucional de acceso a la justicia (artículo 228 ibidem), ya que la exigencia de autenticación “no tiene otra finalidad que rodear de garantías de certeza la demostración de los hechos, fundamento del reconocimiento de los derechos” y pretender que la primacía del derecho sustancial torna inexequibles las normas relativas a la prueba, o la exigencia misma de ésta, según la ratio decidendi del fallo de constitucionalidad, “es desconocer la finalidad de las pruebas y del proceso en sí”.


� Diario Oficial No. 40.177, del 25 de noviembre de 1991.


� Corte Constitucional Sentencia C-023 de 1998.  


� Cfr. Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, sentencia del 18 de mayo de 1992, exp. 5355; sentencia del 2 de mayo de 2007, exp. 16211; sentencia del 20 de septiembre de 2007, exp. 16.852; sentencia del 20 de septiembre de 2007, exp. 16.852; sentencia del 9 de mayo de 2011, exp. 17.864.


� En ese sentido ver, Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección B, sentencia de 23 de marzo de 2011, exp.17.072. 


� Consejo de Estado, Sección Tercera, sentencia de 20 de septiembre de 2007, exp. 16.852.





